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PODER EJECUTIVO 

Ministerio de la Gobernación 

ESTATUTOS DEL AUTOMOVIL 
CLUB DE NICARAGUA 

Reg. N• 7611 - R/F 839226 - (!; 490.00 

"N9 38. 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA, 
Acuerda: 

De conformidad con el Decreto Legislati­
vo N' 568, del 16 de Septiembre de 1976, 
publicado en "La Gaceta", Diario Oficial, N? 
167. del 27 de Julio de 1977, por medio del 
cual se otorga Pe1sonería Jurídica a la enti~ 
dad denominada "Automóvil Club de Nica­
ragua (ACN/C). 

Acuerda: 
Unico. - Aprobar los Esta':utos de !a en~ 

ti dad denominada "Automóvil Club de Nica­
ragua" (ACNIC", que literalmente dicen: 

ESTATUTOS DEL AUTOMOVIL 
CLUB DE NICARAGUA. 

"ACNIC" 
Capitulo 1 

DENOMINACION, FINALIDADES 
Y DOMICILIO. 

Arto. 1" - La entidad fundada el 19, de 
Febrero de 1976, con el nombre de AUTO­
MOVIL CLUB DE NICARAGUA; que en estos 
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Estatutos se d€;;ominará también "El Club", 
tiene por objeto fomentar la práctiea del 
A~tomovilismo, El turismo, La cultura, El 
conocimiento y Progreso de las vías de co­
municación y' fa vinculación entre sus/ so­
cios. 

Arta. 2' - El Autómavil Club de Nicara­
gua, adopta a las siglas A. C. N. l. C. y usará 
cOmo emblema la figura de un volante con 
el Escudo en el centro y de fondo la Bandera 
de Nicaragua, donde figura el nombre Auto­

. móvil Club de Nicaragua. 
Arto. 3<? - En cumplimiento de sus fines, 

El Automóvil Club de Nicaragua. 
1. - Deberá: 

a) Promover, fomentar y facilitar la prác­
tica del Automovilismo, del .. turismo y 
las relaciones entre sus asociados en 
todas sus formas; 

b) Promover, Fomentar, Organízar y Fisca­
lizar pruebas Automovilísticas de carác­
ter Deportivo o Técnico; y 

e) Prestar servicios esenciales para los Au­
tomóviles de sus Asociados. 

11. - Podrá: 
a) Ejercer la representación Deportiva In­

ternacional en la República de Nicara­
gua, de acuerdo con las disposiciones 
dictadas o que dictaren las Federacio­
nes-'o demás organizaciones internacio­
nales o las que la entidad estuviere afi­
liada o adher~c;la; 

b) Estimular la 'Planificación, Construcción 
y mantenlmiento de los caminos y co­
~unicacíones en genera!, por tierra y 
arre; 

e) Auspiciar o crear y sostener entidades 
y actividades que tengan como fina/i. 
dad el cumplimiento de sus objetivos 
sociales y protección a los socios; in· 
dusive Cooperativas de Seguros· y 

d) Auspiciar todos los referente a '1a Cul· 
tura. 

·Arto. 4º - Para el ejercicio de sus fun­
ciones de Actividades, el Automóvil Club de 
Nicaragua, por si o en colaboración con /as 
autoridades públicas, otras instituciones na­
cic;na!es, internacionales o extranjeras enti­
dades privadas o conaresos, podrá c~n to~ 
das las facultades que- por su personería le 
otorgan las Leyes y sus Estatutos tomar 
resoluciones, adoptar med1das

1 
celebrar ac~ 

tos públicos o privados y contratos, utilizar 
los medios de acción y propagandas que 
se e~tí.me adec:-'ados al efecto y en general, 
a?qu1r1r derecr.os y contraer obligaciones 
v1nculodos a sus fi1--,alidades.~. 

Arto. 59 - El Automóvil Club de Nica­
ragua, tiene su domicilio lega! en /a ciudad 
de Managua, Nicaragua, y podri estr,blecer 
y ~ceptar filiales: del~gacicnc:¡ o represen~ 
tac1ones en el pa1s y en el extranjero. 

Capítulo 11. 
PATRIMONIO SOCIAL, 

: , BIENES Y RECURSOS. 
··~~to, .69- .:.._ El patrimonio Social del Auto­

movt! Club de Nicaragua, estará constitVi· 

do por los .·inmuebles, muebles y demás 
bienes que posea y los que adquiriere. 

Arto. 79 - El Automóvil Club de Nica­
ragua ,podrá adquirir toda clase de bienes, 
venderlos, permutarlos. Podrá donar bienes 
muebles y constituir, transferir y modificar 
o extinguir derechos reales o de otra natu­
.raleza sobre los mismos, de acuerdo con las 
disposiciones legales aplicables y conforme 
1'1 presente Estatuto. Pódrá hacer donacio­
nes exclusivamente a sociedades benéficas . 

Arto.' 8' - Son recursos económicos del 
Automóvil Club de Nicaragua. 
a) Los, que perciba en concepto de cuotas 

sociales, de ingreso y demás cuotas or­
dinarias o extraordinarias que se esta­
blezcan· 

b) Los qu~ perciba por venta, transferen­
cia o locación de derechos, bienes o 
servicios; por arrendamiento o explo­
tación de instalaciones, locales, avisos, 
permisos o concesiones, y en general 
toda renta que produzcan !os bfenes 
sociales; 

e) Las entradas extraordinarias que puedan 
ingresar por subvenciones, donaciones1 

legados, premios o por cua1quier ctro 
concepto; · 

d) Los ingresos por prestaciones de ser­
vicios tarifados de cualquier naturaleza; 

e) Cualquier otro ingreso que obtenga de 
, acuerdo con las leyes y- sus Estatu-
tos; y · 

f ) Los ingresos que obtenga provenientes 
de la organizació de actividades d• cual­
quier índole. 

Capítulo 111. 
DE LOS SOCIOS. 

Arto. 9º - Podrá ingresar el Automóvil 
Clu.b de Nicaragua, en calidod d8 socio, en 
las categorías que más adelante se estable­
cen, cualquier persona sin impor,tar la edad 
que tuviese, do.miciliada .en el país o en ·ef 
extranjero, que cumpla con !es requisitos 
establecidos a tal fin _en los pre.:>entes Es­
tatutos, los reglamentos de la Entidad y 
leyes de la República. Las solic'tudeo de 
ingreso serán consideradas oor J3 Junta Di­
rectiva, que podrá aceptart.3s o rechazarlas, 
sin estar obiigada en ningún caso a dar a 
conocer la.:; causas de su decisión. 

Arto. 10? - Se establecen !as siguientes 
categorías de socios: 
a) HonoratLos; 
b) Fundadores; 
c) Contribuyentes; 
d) Colaboradores; 
e) Transeúntes. 

Arto. 11' - El Presidente de la República 
.;;:;: Presidente Hcn0rario dBI Automóvil Club 
de r..Jicara9:.Ja, y son \/io::e-Presidente Horipra· 
rios del mismo el Pres1dente de la P . .::;amb!ea 
Legi:dat!va y el Presidente d~ la Corte su .. 
prema de Justicia de la f\Jacional, durante_, 
el dese_mpeño. de sus funciones. 

Arto. 129 - Podrá ser designado Socio 
Honorario aq\Jella persona que se hubiere 
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hecho acreedora a tal distinción por haber 
prestado servicios de extraordinaria impor­
tancia a la Entidad. También podrán serlo 
los Presidentes de Automóviles Clubes, Tou­
ring Clubes y Aero Clubes extranjeros que 
mantengan relaciones con el Automóvil Club 
de Nicaragua, y quienes en atención a las 
funciones públicas que ejerzan, determine 
la Junta Directiva, mientras se desempeñen 
en esas funciones, tal designación será otor~ 
gada por la Junta de Socios Fundadores a 
propuesta de la Directiva: 

Arto. 13• - Los Socios Honorarios esta­
rán exentos del pago de cuotas y gozarán 
de los beneficios que acuerde ..Ja Entidad. 
No sería electores ni elegibles. · 

Arto. 14' - Son Socios Fundadores: 
a) Los Fundadores del Automóvil Club de 

Nicaragua; 
b) Los que hubieren obtenido la calidad 

de tales con anterioridad a cla aproba­
ción de los presentes Estatutos; i· 

c) Los que hayan sido ·socios contribuyen· 
tes durante 10 años. 

Se establece un número de 50 socios fun­
dadores y se acuerda aceptar o transferir a 
cualquier socio de otra clase que haya llena­
do los requisitos, a la calidad de fundador 
únicamente cuando exista vacante en el nú~ 

· mero acordado. En caso de que las solici­
tudes de transferencia á. socios fundadores 
sean varías y la vacante sea una, ésta será 
otorgada por antiguedad. 

Arto. 15• - Son socios contribuyentes y 
colaboradores las personas que sean acepta­
das de acuerdo con las condiciones y cuotas 
que se establezcan para esta categoría. Go­
zarán de todos los beneficios y servicios de 
la Entidad. Serán electores y elegibles. Pa­
ra ser efectores deberán tener una antigüe­
dad mínima de tres ,años consecutivos en 
esta categoría al 31 de Diciembre del año 
anterior al acto electoral. 

Arto. 16? - Son Socios transeúntes, mien­
tras se encuentren en la República de Ní· 
caragua, las personas radicadas en el extran .. 
jero, que sean socios de instituciones afj .. 
liadas a una Entidad internacional a la cual 
pertenezca el Automóvil Club de Nicaragua, 
de acuerdo con la reglamentación respectiva. 
Esta designación se hará por un período de 
tres meses, que podrá ser prorrogada por la 
Directiva. 

Arto. 179 - Las cuotas sociaíes, ordina­
rias y extraordinarias, serán fijadas por la 
Junta General de Socios Funadores. 

Capítulo JV. 
GOBIERNO DE LA ASOCJACION. 

Arto. 18• - El Gobierno del Club lo de­
sempefia; La Junta General de Socios Fun­
dadores y la Junta Directiva. La Junta Ge­
neral de Socios Fundadores está formada 
por todos los que pertenec~n a tal catego­
ría, siendo sus atribuciones las siguientes: 
a) Eiegir a los - miembros de la Junta Di· 

rectiva; 

b) Elegir a los miembros de la Comisiones 
en genera(: turísticas, deportivas, socia~ 
les, benéficas, "etc.; . . 

c) Aprobar ó no el informe anual de la 
Junta Directiva, el cual será presentado 
por su Presidente en sesión -ordinaria; 

ch) Acordar las expulsiones de socios de 
de acuerdo con los -Estatutos, fijar las 
primas de ingresa y cuotas mensuales 
que deberán pagar, los socios; 

d) Aprobar toda. gasto grande o pequeño; 
e) Revisar la contabilidad por medio de 

auditores, cuantas veces fuere n'ecesario; 
f ) Resolver toda cuestión que sea plantea­

da por la Junta Directiva que no esté 
prevista en estos Estatutos; 

g) Reformar o modificar los Estatutos; y 
h) Acordar la disolución o liquidación de 

actividades del Club en cuyo caso la 
votación deberá ser equivalente al 90% 
del total de los fundadores. 

Capítulo V. 
JUNTA DIRECTIVA. 

Arto. 19? - La Junta Directiva será electa 
para el término de un año y estará inte­
grada sólo por socio fundadores y colabo­
radores. Se compondrá de un Presidente, 
un Vice-Presidente, un Secretario, un Tesore­
ro, un Síndico y cinco Vocales. 

Los socios electos tomarán posesión de 
sus cargos el l? de Febrero de cada año. 

Arto. 20? - Es obligación de la Junta Di· 
rectiva reunirse ordinariamente los· martes 
de cada semana y extraordinariamente las 
veces que el Presidente, el Síndico o cuatro 
de sus integrantes lo soliciten. La asisten­
cia de seis miembros formarán quórum y 
la mayoría de los concurrentes bastará para 
que haya resolución. 

La no asistencia de los Socios Colabora· 
dores miembros de la Junta Directiva, por 
tres veces consecutivas, sin excusas justifi­
cadas, se interpretará como renuncia de car­
go. 

Arto. 21' - Son facultades y atribucio­
nes de la Junta Directiva,·fas siguientes: 
a) Elaborar el reglamento interno del Clc5; 
b) Velar por el cumplimiento de los Esta­

tutos y del Reglamento interno; 
c) Dictar las medidas que crea conveniente 

para mejorar y perfeccionar el funcio· 
namiento en general del Club; 

ch) Revisar y aprobar los reglamentos ela· 
borados por las diferentes Comísíones 
para cada uno de Jos eventos que se 
organicen; -

d) Presentar anualmente a la Junta Gene­
ral de Socios Fundadores por medio de 
su Presidente una memoria general de 
las actividades desarrolladas durante el 
año social; 

e) Presentar debidamente fiscalizado el es­
tado financiero del C!ub/ así como tam· 
bién un inventario general de los bie­
nes· 

f ) No~brar los empleados necesarios du­
rante la organización de cada evento 
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como también estipular el sueldo a ca· 
da uno de ellos; • 

g) Apf,ica_r las ·sanciones, necesarias y los 
.socios, de acuérdo con el Reglamento; Y 

h) C6nvo;:ar a Junta General Ordinaria Y 
Extraordinaria. 1 

·.Arto. 22? - 'Todos los miembros de las 
~-_Comisiones désempeñarán las funciones que 

se les encomienden, medíante vota<:ión en 
cada actividad que el qub desarolle. 

Capítulo VI. 
DEL PRESJDENTE. 

Arto. 23? - Son atribuciones de! Presi­
dente: 

· a} Presidir las sesiones de Junta General 
y de Directiva, y convocar por medio del 
Secretario a las sesiones de la segunda; 

·b} Nombrar y sustituir e_mpleados y fijar 
sus sueldos; , _ 

e) Firmar justamente con .el Secretario y 
el tesorero ios cheques para pag9s, com­

. pras, etc:, que hayan sido aprobados 
e-n Junta Directiva; y _ 

d) Representar al. Club en los actos socia­
les, culturales pudiendo delegar esta fa. 
cultad en cualquiera de IOs m·iembros 
de la Junta Directiva. 

Capítulo VII. 
DEL VICE-PRESIDENTE. 

Arto. 24':'- - Eí Vice-Preside.rite Sustituirá 
al Presidente /en su ausencia. -
_,,,~~-"-'"°" Capítulo VIII. ·'';.:."'"'~"'" 

DEL SECRETARIO. 
Arto. 25e Son atribuciones del Secre· 

tario: 
a) Redactar y firmar~ las actas de las se­

siones de Junta General y de Directiva; 
b) Llevar un libro de registro de los So· 

· cícis Honorarios, fundadores y Contribu­
yentes, con expresión d~ fechas de ln~ 
greso.s o de promocíón; 

c) Trar.scríbir las resoluciones que hayan 
sido ad:)ptadas en Asamblea Generales 
o por la Junta Directiva; 

d) Poner a votacíón, en la forma prescrita 
a los candidatos a socios· y verificar el 
escrutin[o en unión -de un miembro de 
la Junfa Directiva y de un socio de la 
Entidad· v 

e) Formar' y· atender el archivo del Club 
y redactar y firmar la corresponden­
cia. 

Capítulo IX. 
DEL VICE-SECRETARIO. 

Atto. 26? - El Více~Secretario sustituirá 
ar s~cretario en 'ºs casos de ausencia o im­
pedimento de éste. 

Capítulo X. 
::>EL TESORERO. 

ftd·to. 27<? - Sor atrlb<Jciones de! T€so-. 

a) Depositr;r !os fondos del Ciub en una 
institución bancaria _Nacional; 

b) Cobrar las cuotas a favor del Club y 
ffrmer los recibos correspondientes;-

e) 

d) 

e)_ 

f) 

g) 

h) 

i ) 

Presentar mensualmente a. la Junta Di­
rectiva un estado de Cuentas autorizado 
por un auditor; ' 
Presentar a la Junta General Ordinaria · 
un Estado def -movimiento económico 
del Club con los correspondientes cua· 
dros demostrativos; - ' 
Hacer los pagos de cuenta contra el Club, .. 
siempre que estén debidamente legali­
zados; 
FJrmar con el Presidente los cheques 
respectiv_os; · 
Requerir por ~crLto a los socios en me---~ 
ra de sus cuentas y al no ser canceladas __ 
éstas,. en tercer requerimiento dar cuen~ _ 
ta a 1a Directiva para que se dé la san .. -
sión respectiva; 
Ejercer la más amplia jurisdicción sO:.­
bre el administrador y demás emplea• 
dos que manejen fondos y fiscalizar las 
compras; , 
Ser custodio de los títulos de propiedad 
de los bienes y fondos del Club y fisca-
lizar· la contabilidad, · 

Capítulo XI. 
DEL VICE-TESORERO. 

Arto. 28• - El Vice-Tesorero ayudará al 
Tesorero __ y los sustituirá en su_ ausencia.-

C8J>ítulo XII. 
DE FISCAL. 

Arto. 29• - El fiscal tendrá la representa· 
clón juOicial y extrajudicial del Club y com· 

1 probará su personería con la certificación 
del Acta de su elección fl rmada · por el se­
cretario. Podrá conferir poderes en nombre 

· del Club, previa autorización de la Junta 
General de Socios Fundadores. 

Capítulo XHL 
Arto. 30? - Los Vocales ocuparán por el 

orden de su elección el puesto dz Pce,;dcn, 
-te por ausencia o ímpedimiento de éste y 
de! Vice-Presideñte. Tendrá a su cargo las -
distintas ramas deportivas que s-e prac~iqven 
en el Club, están en la obligación de concu­
rrir con frecuencia a las canchas o lu_gares 
de práctica para corregir las deficiencias y 
procurar el mayor éxito en !os deportes. Po# 
drcin nombrar entrenadores o ptofesores del 
deporte que estime ccnveniente, debíeAdO 
presidir cada uno de eí!os, las comísioncs que 
en el depor;e a su cargo designe el Presi~ 
dente. 

Arto. 31 9 - Los socios están én el deber 
de cumpíir los Estatutos, el Reglamento, in· 
terno, ¡os ai:uerdos de la Junta GetÍeral, Y 
Direct_ivat así como [as disposiciones del Pre- . 
sidente y del Vocal de Turno. E! irrespeto 
;:) 

1
-J _prescrito en este. artículo será conside­

rado como falta grave. 
Arto. 32"' - Lci viuda de un Socio Funda· :;; 

dor gozará de- los privilegios de uh socto¿E 
;;r, obHgac¡ones del pago de fa cuota men· 
su3!. La vfuda de un Socío Contribuyery~e 
podrá gozar de los mismos privilegios ·'.S. 
así lo solicitare en un plazo de un año a __ f~ i 
J1¡nta Dire<:tive y pagará las· do~ ter~L. · 

- -~-
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;.ia,...~es de la cuota mensual vigente. Todos 
!os p;~¡',1iiegios concedidos en este artículo a 
la viudo de un Sodo Fundador y Contribu­
yente, cesar6n automáticamen~e al contraer 1 

aquella, nuevo matrimonio. 

Al'!o. 33• - El Socio expulsado del Club, 
no podrá visitarlo en ninguna for_ma durante 
el plazo c!e cinco años. - Después de ese 
p!az:o si !o desea puede presentarse como 
socio contribuyente cumpliendo con todos 
los requisitos que establecen los Estatutos. 

Arto. 34• - Podrán visita.r el Club, la 
espc!a e hijas solteras y los hijos menores 
de 18 años de edad del socio. Toda obliga­
ción contraída por esta persona estará a 
cargo del socio responsable. 

Capítulo XIV. 

DE LAS PENAS. 

Minii¡te!)o d~_Relacio11_1?S ~xteric:ires 
Reconócese a Embajador 

Extraordinario y Plenipotenciario' 
de El Salvador en Nicaragua 

"No. 67 
En vista de las Cartas Credenciales expe­

didas por el Excelentísimo Señor Don Car­
ies Humberto Romero, Presidente de la Re­
pública de El Salavador, e1 día uno de Sep­
tiembre, de El Salvador, el día uno de Se,p­
favor del señor Coronel Don José Flor6l]­
cio Iraheta, ron el carácter de Embajador 

· Extraordinari9 y Plenipotenciario de la Re­
pública. de El Salvador en Nicaragua. 

El Presidente de la República, 
Acuerda: 

Arto. 35• - Las faltas graves que come- · ¡ · 
tieren los socios o la conducta incorrecta Primero: Reconocer . al Exce ent1simo 
Q inmoral que observaren. los mi-smos, serán señor Coronel José Florencio Iraheta, co. 
penados con suspensión temporal en sus de- mo Embajador Extraordinario .y Pleni,po­
rechos o con expulsiones definitivas en su te~ciario de la República de El Salvador en 
caso. Las faltas leves le serán sancionadas ¡ Nicaragua. 
con amonestaciones escritas o verbales. Segundo: Ordenar a las Autoridades 

Arto. 36? - Para Ja aplicación de toda 1 Civiles y Militares guarden y hagan guar­
pena, será preciso que Ja Junta Directiva, dar todrui las prerrogativas e inmunidades 
después de oír al socio a quien se imputa que a su jerarquía corresponden. 
la falta, y mediante una prudente investiga- Comuníquese. Cruia Presidencial, Ma­
ción y comprobación del caso, procederá a nagua, D. N., veintiocho de Octubre de mil 
su expulsión. M'entras la Junta Directiva novecientos setenta y siete. _ (f) A. SO­
no se reuna para considerar el caso de ex- MOZA D., Presidente de la República. ~ 
pulSión del socio. involucrado, éste quedará 
suspendido. (f) Aledandro Montiel Argüello, Ministro 

El pago por derecho de admisión y el 
pago de cuotas mensuales ordinarias y ex~ 
traordinarias son propiedad del Automóvil 
Club de Nicaragua, por lo tanto no se reem• 
bo!sarán nunca ni aún en caso de expulsión 
de un socio. 

Capít11Jo, XV. 

DISPOSICIONES GENERALES. 
Arto. 37' - Todas las utilidades e ingresos 

de! Club, se in'/ertirán exclusivamente en 
satisfacer las necesidades del mismo y en 
su propio beneficio. 

Arto. 38" - Al acordarse la liquidación 
o la Disolución del Club se venderán en 
púbfíca subasta fos bienes que- sean necesa­
rios para saldar l;_:i;; cuentas pendientes; y 
el r~.'.itO serán C:cnados a !as instituciones 
de beñ~f¡C-encia que índíque !a Junta General 
Extraordinaria en que se haya acordado Ja 
liquidación o disolución. " 

Es conforme con su original, con el que 
fue debidamente cotejado. 

Managua, veintidós de Agosto de mil no­
voc!entos setenta y siete. E. Bolaños C. -
W. Sánchez lv\., AbogJdo y Notario Público. 

Ccmuníquese: Casa Presidencial, f•.¡\nnagua, 
D. N., veintidós de Septiembre- di; rnH nove­
cientos ~:!:te1it'1 y ;,ieto. - .4._ SO~{'CZA D., 
PresidentP d!:! 1-J RepúbHca. - El t-/r!nistr-0 
de ia Gcbernación 1 J. Antonio tl\ora R":;: . - .. -· .. -··-·---- . 

de Relaciones Exteriores". 

Ministerio de Educación Pcib!ica 
-

Extiéndese Título de Licenciado en 
Medicina Veterinaria y Zootecnia a 

Sr. Jorge L. Paguaga H. 
Reg. No. 7685 - R/F 840109 - ~ 75.00 

"No. 10087 
EL MINISTERIO DE 

EDUCACION PUBLICA, 
Considerando: 

Que la Universidad Centroamericana; 
que funciona en esta ciudad, Distrito Na­
cional, Departamento de Managua, pide se 
le extienda el Título de Licenciado en Me-. 
dicina Veterinaria y Zootecnia, al señor 
Jorge Lyonel Paguaga Herrera, natura1 de 
Chichigalpa. Departamento de Chinandega, 
República de Nicaragua, en virtud de ha­
berle conferido el correspondiente Diplo­
ma, a Jos diecisiete días del mes de M.,o,yo 
de mil novecientos setenta y tres. 

Acuerda: 
lo.-Extenderle a1 Señor Jorge Lyonel 

Paguaga Herrerm, el Título de ·ucenc 
ciado en Medicina Veterinaria y Zoo­
tecnia, para que goce de .f.od(ls. l<:>.s de­
rechos y_Qrerrogativ_fls qu~.le_c~~c~: 
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den las Leyes y ReglamentOs del 
Ramo. 

2o. -El presente Acuerdo para su validez, 
deberá ser publicado en "La Gaceta", 
Diario Oficial, por cuenta del intere­
sado. 

Ministerio de Educación Pública. - Ma­
nagua, D. N., diecinueve de Julio de mil 
novecientos setenta y tres. - Ernesto Ru· 
gama Núñez, Vice-Ministro de Educación 
Pí1blica. - Ante mí: José María Tercero 
Rocha, Director de Servicios Administrati­
vos de Educación Pública". 

Extiéndese Título de Licenciado en 
Economía a Sr. Osear Lovo P. 

Reg. No. 7686 - R/F 839784 - !$: 75.00 
No. 531-T 

.... 
EL PRESIDENTE DE LA REPlJBLICA, 

Considerando: 
Que la Universidad Nacional Autónoma 

de Nicaragua, pide se le extienda e1 Título 
de Licenciado en Economía, al señor Osear 
Lavo Palacios, natural de Managua, De­
partamento de Managua, República de Ni- · 
caragua, en virtud de haberle conferido el 
correspondiente Diploma, a los trece días 
del mes de Octubre de mil novecientos se­
tenta y siete. 

Acuerda: 

de Licenciado en Economía, al señor Osear 
G6mez Alegría, natural de Managua, De­
partamento de Managua, República ~e Ni­
caragua, en virtud de haberle conferido. el 
correspondiente Diploma, a los trece dtas 
del mes de Octubre de mil novecientos se­
tenta y siete. 

Acuerda: 
1.-Extenderle al señor Osear Gómez Ale­

gria, el Título de Licenciado en Econo· 
mía, para que goce de todos los dere­
chos y prerrogativas que le conceden 
las Leyes de la República y Reglamen­
tos del Ramo. 

2.-EI presente Acuerdo para su validez, 
deberá ser publicado en "La Gaceta", 
Diario ·Oficial, por cuenta del intere­
sado. 

Comuníquese: Casa Presidencial. - Ma· 
nagua, D. N., veinte de Octubre de mil no­
vecientos setenta y siete. - (f) A. SOláO­
ZA D., Presidente de la República. - (f) 
A!!ba Rivera de Vallejos, Vice-Ministro de 
Educación Púb1ica. 

Extiéndese Título de 
Doctor en Medicina y Cirugía 

a Sra. Thelma JYI. de Moya 
Reg. No. 7739 :...... R/F 8~fl984 - ('!: 75.00 

No. 532-T 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBL.1CA, 
Considerando: 

Que la Universidad Nacional Autónoma 
de Nicaragua, pide se le extienda el Título 

1.-Extenderle al señor Osear Lovo Pala­
cios, el Título de Licenciado en Econo­
mía, para que goce de todos 'los dere­
chos y prerrogativas que le conceden 
las Ley~~ de h República y Reglamen­
tos del Ramo. 

2 .-El presente Acuerdo para su validez, 
deberá ser publicado en "La Gaceta", 
Diario 01ficial, por cuenta del intere­
sado. 

Comuníquese: Casa Presidencial. - Mana­
gua. D.N., veinte de Octubre de mil nove­
ciPntos setenta y siete. ·- ( fl-4. SOMO­
ZA D .. Presidente de !a República. - (f) 
A 1ba Rivera de Vallejos, Vice-Ministro de 
Educación Pública. 

,,,de Doctor en Medicine. y Cirugía, a 1a se­
ñora Thelma Mayorga de 11foya, natural de 
Managua, Departamento de Managm1, Re­
pública de Nicaragua, en virtud de haber­
le conferido el correspondiente Di~}lon1a, a 
los un días del mes de Septiembre de mil 
novecientos setenta y siete, 

Extiéndese Título dE! 
Licenciado en Economía a 

Sr. Osear Gómez A. 

Acuerda: 
1.-Extenerle a la señora Thelma Ji ayor­

ga de Moya, el Título de Doctor en Me­
dicina y Cirugía, para qua goce de to­
dos los derechos y prerrogativas que 
le conceden las Leyes de la Re9ública 
y Reglamento del Ramo. 

2 .-El nresente Acuerdo nara w validez, 
deberá ser p11blicado ~n "La Gaceta" j 
Diario Oficial, por cuenta de !a inte­
resada. Reg. No. 7687 - R/F 839785 - <$ 75.00 

No. 530-T Comuníquese: Casa Presidencial. Ma­
nagua. D. N., veinte de Octubre de mil no­

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA, 1 vecientos setenta y siete. - (f) A. SO-
Considerando. MOZA D., Presidente de la República .. -

Que la Universidad Nacional Autónoma 1 (f) Alba Ri™ra de V~'lejo1t, Vice-Ministro 
de Nfoara¡ua., pide ze le extienda el Tfüúó de Educacion PúbHca. 
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Extiéndese Título de 
Cirujano Dentista a Sr. 
Benito O. Esquivel F. 

Reg. No. 7770 -:-- R/F 840295 - «$!. 75.00 

No. 521-T 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA, 
Considerando: 

Que la Universidad Nacional Autónoma 
de Nicaragua, pide se le extienda el Título 
de Cirujano Dentista, al señor Benito Oto­
niel Esqu">Vel Fonseca, natural de León, 
Departamento de León, República de Ni­
caragua, en virtud de haberle conferido 
el correspondiente Diploma, a 1os cinco días 
del mes 'lle Octubre de mil novecientos se-
tenta y siete. • 

Acuerda: 
1.-Extenderle al señor Benito OtGnliel 

Esquive! Fonseca, el Título de Ciruja­
no Dentista, para que goce de todos 
los derechos y prerrogativas que le 
conceden las Leyes de la República y 
Reglamentos del Ramo. 

2.-El presente Acuerdo para su validez, 
deberá ser publicado en "La Gaceta", 
Diario Oficial, por cuenta de la inte­
resada. 

Comuníquese: Casa Presidencial. Ma­
nagua, D. N., trece de Octubre de mil no­
vecientos setenta y siete. -'- (f) A. SO­
MOZA D., Presidente de la República. -
{ f) Alba R:~·era de V alkjos, Vice-Minis­
tro de Educación Públila. 

Ministerio de Defensa 
AUTORIZASE A SR. JOSE' R. AMPIE 
PARA ESTABLECER UNA ESCUELA 

DE AEROFUMIGACION 

Reg. No. 7644 - R/F 839674 - (i 192.00 

No. 88 
EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA, 

en uso de las facu!tades que !e confiere el 
Artículo 82 del Código de Aviación Civil, 

Considerando: 
Que el Señor José Rostrán Ampié ha lle­

nado los requisitos exigidos por el Artículo 
128 del Código de Aviación Civil, 

Acuerda: 
Autorizar al Señor José Rostrán Ampié, 

para establecer y operar una Escuela de· 
Aerofun1igación 1 de conformidad con ·Progra .. 
ma presentado por e-1 Señor Rostrán Ampié 
a esta Dirección de Aeroná•Jtica Civil, con 
fecha 13 de Octubre de 1977. ' 

la Escuela tendrá su base de operaciones 
en el Aeropuerto "Los Brasiles" en Mana­
gua. 

Contará con el siguiente personal: 
Instructores de Vuelo: Señores José Ros-

· trán Ampié, Armengol Lara, Alí Escobar, con 
Licencia de Instructor números: 674, 1122, 
587, respectivamente. 

Instructores de Tierra: Señores J. Carrillo 
Palacios, Eduardo Sánchez. 

Equipo de Vuelo: 
3 Aviones PIPER PA-18 150 H.P., Modelo 

1976-1977, matrícula AN-ANJ; AN-BFB; 
AN-BPI. 

·Avión Cessna 150, 106 H.P., año 1977, 
matrícula AN-BPF. 
Avión Cessna Carry-Ali Modelo 185, 
matrícula AN-BNO. 
Avión Cessna Agwagon 300 H.P., año 
1976, matrícula AN-BBD. 
Avión Piper Pawnee 235 H.P., matrícula 
AN-AWM. 

Mecánicos: Señores José Rostrán Ampié, 
Julio Alvarez, Ramón Quant, Licencia de Me­
cánicos de Aviación Clase "A", números: 
572, 357, 446, respectivamente. 

Para obtener Licencia de Piloto Privado, 
el estudiante a Piloto, deberá presentar a 
esta. Dirección de Aeronáutica Civil, Certifi· 
cado, firmado por el dueño de la Escuela y 
sus Instructores de aire y tierra, de haber 
pasado satisfactoriamente el Curso Teórico. 
Práctico de Piloto Aviador Privado y haber 
hecho un total de 80 horas de vuelo, 

Para obtener Licencia de Piloto Aéreofu­
migador, el piloto deberá presentar a esta 
Dirección de Aeronáutica Civil, Certif!cado, 
firmado por el dueño de la Escuela y sus 
Jnstructores de aire y tierra, de haber pa­
sado satisfactoriamente el Curso Técnico­
Práctico de Piloto Aviador. Agrícola y habe• 
efectuado un total de 401 horas de vuelo." 

El Señor José Rostrán Ampié garantiza to· 
das las responsabilidades con Pólizas de Se­
guro, conforme lo estipula el Código de 
Aviación Civil, referente a la indemnización 
de la tripulación, estudiante a piloto, daños 
a terceros, etc., .:en caso de accidente. 

De conformidaa con el Artículo 62 del 
mismo Código, la Escuela queda comprome­
tida a. dar in111ediato cumplimiento a cual~ 
quier medida que dicte el Gobierno, para 
garantizar !a seguridad de los Aeródron1os 
de la República o cualquier otra disposición 
al respecto. 

El presente Acuerdo se extiende en virtud 
de haberse sujetado la Escuela de Aerofu­
migación, a los Artículos 134 y 137 del Có· 
digo de Aviación Civil y todas las disposi· 
ciones de las Leyes de Nicaragua, en espe­
cial a las del Código en mención, su Regla­
mentación y todas aqueJlas disposiciones 
que emita e! Ministerio de Defensa.,_ por me~ 
dio de la Dirección de Aeronáutica Civil. 

El término de este Acuerdo expira a par­
tir de un año de su fecha de emisión, des~ 
pués de lo cual deberá ser revalidado nue­
vamente. 

Este Acuerdo para su validez deberá ser 
publicado en "La Gaceta", Diario Oficial, por 
cuenta del interesado. 
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Comuníquese: Casa Presidencial. Managua, 
D. N., 25 Octubre, 1977. - (f) A. SOMOZA 
D., Presidente de la ¡¡.epúblíca. - (f) H.,. 
berto Sánchi!% B., General de Brigada G.N .. 
Ministro ·de Defensa. 

Ministerio del Trabajo 

APRUEBASE PRESTAMO ENTRE FUNDE 
Y COOi'ERATIVA DE AHORRO Y 

CREDITO CIUDAD DARIO 

Aclo~fo G-:treía Ro:;ales.r Abogado y Promo· 
tor del Cooperativismo del Ministerio del 
Trabajo. 

Certifica: 
RESOLUCION No. 120. - "Ministerio del 

TrJbajo, Departamento de Promoción del 
Ccoperativismo del Ministerio del Trabajo. 
Managua, Distrito Nacional, treinta de Agos" 
-to de mil novecientos setenta y siete. - Las 
nueve de fa mañana. Con fecha diecinueve 
~e Agosto del pre.sente año. Se presentó a 
este Departamento solicitud de parte de la 
Cooprativa de Ahorro y Crédito Ciudad Da· 
rfo, R. L., de Ciudad Darío, Matagalpa, pa· 
ro qlie se le autorize un préstamo_ que le 
concederá la Fundación Nicaragüense de 
Desarrollo (FUNDE). por la suma de Trein. 
ta Mil Córdobas ( <l30,000.00), que se In· 
vertirán para incrementar el capital de tra~ 

bojo de Jós socios, de la Cooperativa; se pre­
sentó el Contrato de Préstamo referido el 
ccaJ fue estudiado por este Departamento, 
ec.contrándolo factible y rentable a la Coo­
perativa; también se presentó la Certifica· 
cib del Acta, Folios 105/106, del cuatro 
de Enero de mil novecientos setenta y siete, 
celebrada en Ciudad Darfo, Matagalpa, don­
d.:.: se acordó ear cumpliminto a lo estable­
cido en los incisos f) y g), del Arto. 38 del 
Estc:tuto de la Cooperativa; el Contrato a 
que se ha he-:::ho referencia en esta Reso!u~ 
ción lleva el No. 77-6-C, Programa peque­
ños ccmGrci.a:ntes de FUNDE y será suscrito 
por Da;1 Vv'HHam Báez Sacasa, Director Eje-­
cutivo de Fvndación Nicaragüense de Des­
arrollo (FUNDE) y el Señor Cirilo Ruiz Se· 
queiru, en repr2s9ntación de la Cooperativa. 

Considerando: 
Que se han llenado los requisitos exigidos 

por ID Ley Genera! de Cooperativas en cuan­
to a los objetivos del préstamo sol!citado 
así comó del monto del mismo y los plazos 
en que deberán ser retiradas las partidas de 
acuerdo al estudio de factibilidad que se tu­
vo a la vista y su forma de aolicación o fun· 
ctonamiento y lo previsto en ~I financiamien~ 
to de los Cooperodos. 

Considerando: 
Que se han llenado los requisitos del Arto. 

75 del Reglamento de la Ley General d~ Coo­
perativas. 

Se Resuelve: 
Apruébase en todas y en cada una de sus 

partes el Contrato de Préstomo que suscri· 
birán !a Cooperativa y la Institución men­
cionada. Una vez formalizado el Contrato de 

Préstamo, deberá registrarse en esta oficiw 
na para darle cumplimiento a la disposición 
citada. Dése Certificación de la presente R.,. 
solucíón que se copiará en el libro respec· 
tivo a los interesados. · Publíquese íntegra­
mente-en "La Gaceta", Diario Oficial. - (f) 
Adolfo García Rosales, Promotor del Coope· 
rativismo. - (f) Sai:idra López S., Secreta-. 
ria". 

Es conforme su original con el que fue d.,. 
bidamente cotejado. Managua, D. N., 30 de 
Agosto de 1977. - (f) Adolfo García Rosa· 
les, Promotor del Cooperativismo del Minis­
terio del Trabajo. 

APRUEBASE CONTRATO DE PRESTAMO 
. DE FUNDE CON COOPERATIVA DE 
AHORRO Y CREDITO NANDASMO, 

MASA YA _., 

Adolfo García Rosales, Promotor del Coo­
perativismo del Ministerio del Trabajo. 

Certifica: 
RESOLUCIÓN No. 118. - "Ministerio del 

Trabajo, Departaménto de Promoción del 
Cooperativismo. Managua, Distrito Naeional, 
veintinueve de Agosto de mil novecientos se­
tenta y siete. - Las nueve de la mañana. 
Con fecha veintiséis de Agosto del corrien­
te año, se -presentó a este Departamento, so­
licitud de la Cooperativa de Ahorro y Cré­
dito Nandasmo, Masaya, para que se le au· 
torize un préstamo que le concederá la Fun­
dación Nicaragüense de Desarrollo (FUNDE), 
por la suma de Diez Mil Córdobas ..... . 
( <l 10,000.00 ), que se invertirán para incre­
mentar el capital de trabafo de los socios, 
el contrato de préstamo referido, el cual fue 
estudiado por este Deparatmento, encontrán­
dolo factible y rentable a la Cooperativa; 
también se presentó la certificación c:o1 Ac~ 

· ta No. 64 del veintiséis de Abril de mil nove­
ceintos setenta y siete, celebrada en Nandas­
mo, Masaya, donde se acordó dar cumpli­
miento a lo establecido en los incisos f) y 
g) del Arto. 38 del Estatuto de la Coopera· 
tiva; el Contrato a que se ha hecho referen· 
cia en esta Resolución lleva el No. 77-33-C, 
Programa Cooperativas Rurales de FUNDE 
Y será suscrito por Don William Báez Saca­
sa, Director Ejecutivo de Fundación Nicara­
güense de Desarrollo (FUNDE), y el Señor 
Lino Ro:..ales G., en representación de la Coo­
p~rativa, 

Considerando: 
Que se han llenado !os requisitos exigi­

dos por la Ley General de Cooperativas en 
. cuanto a los requisitos exigidos por la Ley 

General de Cooperativas en cuanto a Jos ob­
jc~'· -::.:s de! préstamo so!ícitado así como del 
monto del mismo y los plaz~s en que de .. 
berán ser retiradas las partidas de acuerdo 
e! estudio ge-factibilidad que se tuvo a la 
vista y su forma de aplicación o funciona· 
miento y lo previsto en el financiamiento 
de los cooperados. 

Considerando: 
Que se h;m llenado los requisitos del 
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Arto. 75 del Reglamento de la Ley General 
de Cooperativas. 

Se Resuelve: 
Apruébase en todas y en cada una de 

sus partes el contrato de préstamo que sus­
cribirán la cooperativa y la Institución men­
cionada. Una vez formalizado el contrato 
de préstamo, deberá registrarse en esta Ofi­
cina para darle cumplimiento a la disposi­
ción citada. Dése certificación de la presen­
te Resolución que se copiará en el libro res­
pectivo a los interesados. Publíquese ínte­
gramente en "La Gaceta", Diario Oficial. -
( f) Adolfo García Rosales, Promotor del Coo­
perativi smo. - (f) Sandra López S., Secre­
taria. 

Es conforme su original el que fue debi­
damente cotejado. Managua, D. N., 29 de 
Agosto de 1977. - Entre, líneas. - el ca­
pital de trabajo de los socios. - Vale. -
( f) Adolfo García Rosales, Promotor del Coa· 
perativismo del Ministerio del Trabajo. 

APRUEBASE CONTRATO DE PRESTAMO 
DE FUNDE CON COOPERATIVA DE 

AHORRO Y CREDITO RAUL 
BARRIOS DE RIVAS 

Adolfo García Rosales, Abogaélo y Promo­
tor del Cooperativismo del Ministerio del 
Trabajo. 

Certifica: 
RESOLUélON No. 119. - "Ministerio del 

Trabajo. Departamento de Promoción del 
Cooperativismo. Managua, Distrito Nacional, ,. 
las once de la mañana, veintinueve de Agos­
to de mil novecientos setenta y siete. Se 1 
presentó a este Departamento solicitud de 1 
parte de la Cooperativa de Ahorro y Crédito .

1
· 

Raól Barrios, R. L. de Rivas, para que se le , 
autorize un préstamo que le conc_ederá la 1 

Fundación Nicaragüense de Desarrollo .... 
(FUNDE), por fa suma de Cuarenta Mil Cór­
dobas Netos ( ~40,000.00), que se inverti­
rán para incrementar el capital de trabajo 
de los socios de la Cooperativa; se presentó 
el contrato de préstamo referido el cual fue 
estudiado por este Departamento, encontrán­
dolo factible y rentable a la Cooperativa; 
también se presentó la certificación del 
Acta No. 85 del diez de Mayo de mil nove­
cientos setenta y siete. Celebrada en Rivas, 
donde se acordó dar cumplimiento a lo es­
tablecido en los incisos f) y g), del Arto. 
38 del Estatuto de la Cooperativa. El Con­
trato a que se ha hecho referencia en esta 
Resolución lleva el No. 77-37-C, Programas 
Cooperativas pequeños comerciantes de ... 
(FUNDEr y será suscrito por Don William 
Báez Sacasa, Director Ejecutivo de Funda­
ción Nicaragüense de Desarrollo (FUNDE) 
y el Señor Neftalí Arroyo Vásquez, en re­
presentación de la Cooperativa. 

Considerando: 
Que se han llenádo íos requisitos exigidos 

por la Ley General de Cooperativas erí cuan· 
to a los objetivos del Préstamo solicitado, 
~si como d~I monto del mi$mo ~ los plazos 

en que deberán ser retiradas fas partidas de 
acuerdo al estudio de factibilidad que se 
tuvo a la vista y su forma de aplicación o 
funcionamiento y lo previsto en el financia· 
miento de los Cooperados. f 

Considerando: 
Que se han llenaqo los requisitos del 

Arto. 75 del Reglamento de la Ley General 
de Cooperativas. 

Se Resuelve: 
Apruébase en todas y en cada una de sus 

partes el Contrato de Préstamo que suscri­
birán la Cooperativa y Ja lnstitutión men· 
cionada. Una vez formalizado el Contrato 
de Préstamo, deberá registrarse en esta ofi· 
cina para darle cumplimiento a la disposi­
ción citada. Dése certificación de la presen­
te Resolución que se copiará en el libro res­
pectivo a los interesados. Publíquese ínte­
gramente en "La Gaceta", Diario Oficial. -
( f) Aodfo García Rosales, Promotor del Coo­
perativismo. - (f) Sandra López S., Secre­
taria" .. 

Es conforme su original el que fue debi­
damente cotejado. Managua, D. - N., 30 de 
Agosto de 1977. - (f) Adolfo García Rosa­
les, Promotor del Cooperativismo del Minis­
terio del Trabajo. 

Direcci6n General de Aduanas 

AVISO DE SUBASTA EN ADMINISTRACION 
DE ADUANA DE CORINTO 

A las diez de la mañana del día 29 de No­
viembre del año 1977, en el local de la bo­
dega de la Administración de Aduana de 
Corinto, serán vendidos en subasta pública 
180 lotes de mercancías -abandonados y 
caídas en comisci-. Las personas interesadas 
en participar en la subasta pueden obtener 
en la Dirección General de Aduanas o en la 
Administración de Aduana de Corinto la lis­
ta detallada de las mercancías que se rema­
tarán con indicaciones del precio base de 
cada lote. 

Felipe Rodríguez Serrano, 
Director General de Aduanas. 

Ministerio de Economía, 
Industria y Comercio 

SECCION DE PATENTES DE NICARAGUA 

Marcas de Fábrica 
Reg. No. 7668 - R/F 839591 - Valor <;: 90.00 

Sigma-Tau Industria Farmace.utiche Riunite, S. 
p,A., italiana, mediante apod.erado Dr. Raúl Ba~ 
rrios, solicita registro marca fábrica: 

"STAFF" 
Clase 5. 
Presentada.: 26 Octubre 1977. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua. 3 

Noviembre 1977. - Yolanda García. de Monteale­
gre, Re.gistrador. - Teresa. Torrea M:, Secreta­
ria. 
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Reg. No 7650 - R/F 839304 - Valor <$ 135.00 
sun .. Maid Raisin Growers estadounidense, me­

diante apoderado Dr. Francisco Ortega, solicita 
registro tnarca. fábrica: 

Clase 29. 
Presentada: 13 Septiembre de 1977. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 22 

Octubre 1977. - Yolanda García de Montealegre, 
Registrador. - .J. Argeo Miranda, Secretario, 

3 3 

Reg. No. 7653 - R/F 837125 - Valor <S 135.00 
Tejidos Mode~os, S. A., salvadoreñ.a, mediante 
apoderado Dr. Edga.rdo Matamoros, solicita re­
gistro marca fábrica: 

Clase 25. 
Presentada: 4 Octubre 1977. 
Opónganse. 
Regi$tro Propiedad Industrial. - Managua, 11 

Octubre 1977. - Yolanda Garcla de llfontealegre, 
Registrador. - .J. Argeo Mira...-1da, Secretario. 

3 3 

Reg. No. 7656 - R/F 838594 - Valor <$: 90.00 
Strega Alberti Benevento ( S.A.B.) italiana, 

mediante apoderado Dr. Mariano Barahona, soli­
cita renovación marca fábrica: 

No. 9,153 
Clase 33. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 10 

Octubre 1977. - Yolanda García de Monte.ale­
gre1 Registrador. - Uriel Silva T., Secretario. 

3 3 

Reg. No. 7657 - R/F 838593 - Valor <$ 45.00 
McGraw - HiH, Inc., estadounidense mediante 

apoderado Doctor Mariano Barahona,. 1 solícita re­
gistro marca fábrica: 

"SCHA UM'S" 
Clase 16. 
Presentada: Ago.:;to 25/1977. 
Opóngase.. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua 7 

Octubre 1977. - Yolanda García de Montea.Ieire, 
Registrador. - Teresa Torres M., Secretaria., 

3 3 

Reg. No. 7613 - R/F 837646 - Valor <S 90.00 
Industria Guatemalteca. de .Aceites y Grasas, 

S. A.,~guatemaltec~ mediante apoderado Dr. Ju-

lián Bendaña, solícita. registro marca fábrica_: 
"FRANCESSA" 

Clase 30 • 
Presentada: 29 Septiembre -1977. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industri;a.L - Managua, 18 

Octubre 1977. - Yolanda Garcta de Monte.alegra, 
Registrador. - J. Argeo Miranda, Secr€tario. 

. 3 3 

Reg. No. 7614 - R/F 837647 - Valor ($: 90.00 
Industria Guatemalteca de Aceiites y Grasas, 

s. A., guatemalteca, mediante apoderado n:. Jtt~ 
lián Bendaña, solicita registro marca fábnca: 

"FRANCESSA'' 
Clase 29. 
Presentada: 29 Septiembre 1977. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 18 

Octubre 1977. - Yolanda Garcia. ·ae Montea.legre,. 
Registrador. - J. Argeo :M;1randa, Secretario. 

3 3 

Reg. No. 7593 - R/F 838387 - Valor <$: 45.00 
Zeno Manufacturing Company, estadounidense, 

mediante apoderado Dr. Franklin Caldera, solíci~ 
ta registro marca fábrica: 

"HUBBA BUBBA" 
Clase 30. 
Presentada; 10 Octu-bre 1977. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 18 

Octubre 1977. - Yolanda García de Montealegre, 
Registrador. - Argeo Miranda, Secretario. 

. 3 3 

Reg. No. 7596 - R/F 838390 - Valor <$: 45.00 
Blendax-Werke R. Schneider Gmbh. & Co., ale­

mana apoderado Franklin Caldera, solicita. re­
gistro marca: 

Clase 3. 
"LITAMIN" 

Priesentada: 11 Octubre 1977. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 18 

Octubre 1977. - Yolanda Ga.rcia de Montealegre, 
Registrador, - Argeo Miranda, Secretario. 

3 3 

Reg. No. 7594 - R/F 838388 - Valor~<$: 45.00 
Clairol Incorporated, estadounidense, mediante 

apoderado Dr. Franklin Caldera, solicita regis­
tro marca fábrica: 

"CLAIRESSE'' 
Clase 3. 
P1-esentada: 10 Octubre 1977, 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - M8lll\gu&

1 
15 

Octubre 1977. - Yolanda Garc!a de Montee.legre, 
Registra.d-or. - J. Argie-o Miranda, SecretarlO. 

3 3 

Reg. No. 7595 - R/F838i89 - Valor <f 45.00 
El Proveedor Infantil, S.A., mexicana, apodera­

do Dr. Franklin Caldera, solicita registro marca:. 
"LUCERO" 

Clase 25. 
P:i;esentada: 30 Septiembre 1971,\ 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 18 

Octubre 1-977. - Yolanda García de Montealegre, 
Registrador. - Argeo Miranda,. Se.cretario. 

3 3 

R•g. No. 7601 - R/F 838294 - Valor ($: 45.00 
Leopoldo Riestra Eli.zondo, nicaragüenSP,, per• 

sonalmente solícita registro marca fábrica: 

Claae 5. 
''.ALERFIN CREMA'' 

Presentada: 6 Octubre 1977. 
Opónganse. 
Re&tstro P.rop!edad Ind1l•tr!al, - .Managua, 20 ·. 
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Octubre 1977. 
Registrador. -

Yolanda Garcla de Montealiegre. 
J. Argeo Miranda, Secretario. 

s 3 

Reg. No. 7602 - R/F 838295 - Valor ~ 45.00 
Adolfo Elizondo Avilés, nicaragüen, personal­

mente solicita registro marca fábtica: 
"AMETRICID" 

Clase 5. 
Presentada; 10 Octubre 1977. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 20 

Octubre 1977. - Yolanda García de Montealegre, 
Registrador, - J. Argeo Miranda, Secretario. 

" 3 

l.:iarcas .de Servicio 
Reg. No. 7651 - R/F 839302 - Valor {$: 135.CC 
· Instituto Oentroarnertcano de Administración 

de Empresas (INCAE} nicaragüense, mediante 
ápoderado Dr. Francisc~ Ortega, solicita regis­
tro marca de servicio: 

Clase 42. 

A'YA 
T.4.1' 
IN CAE 

Presentada: 13 Octubre 1977. 
Opónganse. 
Registro Propiedad IndustÍ'ial. - Managua, 20 

OctubÍ"é 1977. - Yolanda Garcia de Montealegre, 
Registrador. - .J. Argeo Miranda, Secretarlo. 

a a 
Reg. No. 7652 - R/F 838352 - Valor <; 135.0-0 

Instítuto Centroamericano de Administración 
de Empresas (INCAE), nícaragtiense, med.iante 
apoderado Dr. Francisco Ortega, solicita regis~ 
tro marca de servici9: 

,., .. 

INCMi.l 
Clase 41. 
Presentada: 13 Octubre 1977. 
Opónganse. 
F!eg·istro Propiedad Industrial.' - Managua, 18 

Octl:bre 1977. - Yolanda Garcia de Montealegre, 
Registrador. - J. Argeo Miranda, Secretario. 

3 3 

Renovaciones de Marcas 
Re;;. No. 7529 -- R/F 8:~7938 - Valor C.S: 90.00 

Gsneral Mills, Inc., estadounidense, mediante 
ge.~tor oficioso Dr. Matiano Barahona, soli 4 

¡tta renovación marca fábrica: 

Ncr. 370 
G!u• 30. 

Registro Propiedad Industrial. - Managua, 1 
Abril 1977. - Yolanda Garcla. de Montealegre, 
Registrador. - Arturo SandoVal P., Secretario. 

3 1 

Reg. No. 7M7 - R/F 838157 - Valor <f 45.00 
Clairol Incorporated, estadounidense, median4 

te apoderado Dr. Franklin Caldera, solicita re-
novación marca. fábrica: · 
"ULTRA BLUE" No. 16,593 

Clase 3. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 22 

Octubre 1977. - Yolanda Garcfa de Montealegre, 
Registrador. - Urlel Silva T., Secretario. 

3 1 

Reg. No. 7530 - R/F 838174 - Valor ~ 45.00 
C. H. Boehringer Sohn., alemana, mediante apo4 

derado Dr. Franklin Caldera, solicita renovación 
marca fábrica: 
"D U O M I N I L" No. 16,606 

Clase 5. 
Registro Propiedad Industrial. _:_- Managua, 22 

Octubre 1977. - Yolanda Garcla de. Montealegre, 
Registrador. - Uriel Silva T., Secretario, 

3 l 

Reg. No. 7531 - R/F 838173 - Valor <f 45.00 
Clairol Incorporated, estadounidense. median­

te apoderado Dr. Franklin Caldera, solicita reno .. 
vación marca fá.brica: 
"LOVING CARE" No. 15,620 

Clase 3. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 19 

Octubre 1977. - Yolanda Garcia de, Montealegre, 
Registrador. - Uriel Silva T., Secretario. 

3 1 

Reg. No. 7532 - R/F 838172 - Valor ~ 45.00 
Clairol Incorporated, estadounidense, median .. 

te apoderado Dr. Franklin Caldera,,solicita reno­
vación marca fábrica: 
"CONDITION" No. 15,819 

Clase 3. 
Re~istro Propiedad Industrial. Managua. 19 

Octubre 1977. - Yolanda Garcia de Montealegre, 
Registrador. - Uriel Silv--a T., Secretario. 

3 1 

Rer,. No. 7544 - R/F 838160 - Valor <!: 45.00 
C. H. Boehrin~er Sohn.. alemana, mediante 

apoderado Dr. Franklin Caldera, solícita renova~ 
ción marca fábrica: 
"SURA V AL'" No. 16.609 

Clase 5. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 22 

Octubre 1977 - Yolanda García de Montealegre. 
Registrador. ·_ Uriel Silva T., Secretário. 

3 1 

R.e_g. No. 7545 - R/F 838159 - Valor ($'. 45.00 
C. H. Boehtin~er Sohn., alemana, mediante 

apoderado Dr. Franklin Caldera, solicita renova 4 

ción marca fábrica: 
"CAT_.\.PRESAN" No. 16,156 

Clase 5. 
Registro Propiedad Industrial. - :Managua, 20 

Octubre 1977. - Yolanda García de ).<Iontealegre, 
R2gistrador. -- Uriel Silva T., Secretario. 

3 l 

Reg. No. 7546 - R/F 838158 - Valor e 45.0-0 
American Cyanamid Company, estadounidense, 

mediante a.poderado Dr. Franklin Caldera., soli~ 
cita renovación marca fábrica: 
"P R E E N" No. 16,541 

Clase 3. 
RegístrO Pr0piedad Industrial. - Managua, 22 

Octubre 1977. - Yolanda Garcia de ].r!ont.ealegre, 
Registrador. - U'rlel Silva T., Secretario. 

3 1 
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Reg. No. 7568 - R/F 838156 - Valor cy 45.00 
Clairol Incorporated, estadounidense, media-::J.te 

apoderado Dr. Fran.J:tlin caldera, solicita renova­
ción marca fábrica: 
"CLAIROXIDE'' No. 16,595 

Clase 3. 
Regist:ro Propiedad Industrial, - Managua, 22 

Octubr.z 1977. Yolanda García de Monteaiegre, 
Registrador. -=- Uriel Silva T., Secretario, 

3 1 

Reg. No. 7569 R/F 837933 - Valor cy 90.00 
Les Fils D' EdGeistllch, S. A., pour l'Ind:.istrie 

Chimique (Hijos de Ed. Geistlich, S. A., para la 
Industria Qutmica), Suiza, mediante apod::rado 
Dr. Franklin Caldera, solicita renovación marca 
fábrica; 
"DIPASICn No. 8,478 

Clase 5. 
Reí;istro Propiedad Industrial. - Managua, 19 

Octubre 1977. - Yolanda Garcia de Montealegre, 
Registrador. - Uriel Silva T., Secretario. 

3 1 

Reg. No. 7570 - R/F 838123 - Valor e;; 45.oo 
American Home ·Products Corporation, estado­

unidense, mediante apoderado Dr. Franklin Cal­
dera,· solicita renovación marca fábrica: 
"AYERMICINA" No. 15,008 

Cla:se 5. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 10 

Octubre 1977. - Yol~da García. de Montealegre, 
Registrador. - Uriel Silva T., Secretario. 

3 1 

Reg. No. 7571 - R/F 838120 ~ Valor <f 45.00 
· Arthur Bell & Sons Limited, Escocesa, median­

te apoderado Dr. Franklin Caldera, solicita re­
novación marca fábrica: 
"BELL'S" No, 8,256 

Clase. 33. 
Registro Propiedad Industrial. - 1'-íanagua, 19 

Octubre 1977. Yolanda García de Montealegre, 
Registrador. -- Uriel Silva T., Secretario. 

a I 

Reg. No. 7572- R/F 838119 - Valor <f 4fi.OO 
National Blan!t Book Company, Inc., estadouni­

dense, gestor oficioso, Dr. Franklin Caldera, ·so­
licita renovación marca; 
"EYE-EASE" No. 15,386 

Clase 16. 
Re.gistro Propiedad Industrial. - Aiianagua, 19 

Octubre 1977. - Yolanda García de Montealegre, 
Registrador. - Uriel SilvaT ., Secretario. 

a 1 

Reg. No. 7573 - R/F 838118 - Valor <t 45.00 
Unión Carbide Corporation, estadounidense, 

mediante auoderado Dr. Franklin Caldera. soli­
cita renovaéión marca fá.brica: 
"PRESTONE" No. 15,377 

Clase 1. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 19 

Octubre 1977. - Yolanda Garcia de Montealegre, 
Registrador. - Uriel Silva T., Secretario. 

3 1 

Reg-. No. 7574 - ét/F 838117 - Valor <l; 45.00 
Unión Carbide, Corporation. estadounidense, 

mediante apoderado Dr. Franklin Caldera, solici­
ta r~novación marca fábrica: 
"U N I F O L" No. 15,388 

Clase l. 
Registro Propiedad Industrial. - ~ranagua, 19 

Octupre 19:77. -- Yolanda García de Montealegre, 

~:~~-t_;.ado~·--=- ~~~~~':~.T._, Se~~~~}:~!~~=-~= 
Nombre Comercial 

Reg. No. 7666 '- RfF 889ll89~.::.. Valor ~ 90,00 
~ocré.dito1 S. A..). nicara~ense, mediante apo .. 

derado Dr. Raúl Barrios, solicita registro nom .. 
bre comercial: 

"AGROCREDITO, S. A." 
Para Proteger y Distinguir: operraci<m.ea ~ 

cierM mediante sistema de tarjet® 4e' créd~to ~ 
ra la. C<>'lnpra de pro~ctos de agricultura. o ga~ 
nadería. ' 

Presentada: 20 OctuTJre 1977. 
Opónganse. 
Registro P:ropied~ d !4dust1iul. - lora.nagua. 28 

Octubre 1977. - Yolanda Garcia de Montealegt'e. 
Registrador. - J. Argeo Miranda. Secretario. 

s s 

Traspaso de Marca 
Reg. No. 7675 - R/F 839906 - Valor e;; 30.00 

Botany Industries, Inc., estadounidense, t~. 
pasó a la sociedad Sea & Sky Corporatio:n. es~­
dounidense, raa.l'ca fábrica: 
"SEA AND SKI" No, l!,~ 

Clase 7, 
Anotada; página 220 Tomo VU de 

Resoluciones, fecha 24 de Octubre 1977. 
Registro Propiedad Industrial. - Mana.gua, 2« 

Octubre 1977. - Yolanda Garcla de. Montea.legre, 
Registrador. - Uri<el Silva, Secretario. 

l 

Concesiones de Patentes 
Reg. No. 7523 - R/F 838929 - Valor <f 45.00 

Aerojet General Corporatlon, estadounideJ1$8, 
mediánte •apode.rada solicita concesión Paten~e 
Invención sobre: 

"MEJORAS EN PRECALENTADORES" 
Caso 10,233. 

Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 4 

Octubre 1977. - Yolanda Garcia de Montealegre, 
Registrador. - J. Argeo Miranda, Secretario. 

3 i. 

Reg. N 0. 7525 - R/F 838927' - Valor q: 45.00 
.ruan Q. Ruiz Estrada, mexicano, mediante apo­

derado Dr. Franklin Caldera, solicita concesión 
Patente Invención sobre: 

"CAJA PORTABOTELLAS" 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 17 

Octubre 1977. -- Yolanda Garcia de Montealegret 
Regist.::-ador, - J. Argeo Miranda, Secretario. 

3 1 
~ 

Reg. No. 7526 - R/F 838926 - Val.or ~ 45.00 
Ju3.n Q. Ruiz Estrada, mexicano, apoderado 

Dr. Franklin Caldera, solicita concesión Patente 
Invención sobre: 

"MODELO INDUSTRIAL DE CAfA 
PORTABOTELLAS" 

Opóng~nse. . · 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 17 

Octubre 1977. - Yol<tnda García de Monte.a.legre, 
Registrador ~ .Argeo Miranda, Secretario. 

. 3 l 

P..eg. No. 7612 - R/F 837336 - Valor !f 90.00 
Toni C::i.sutt, suizo, mediante apoderado Dr. 

Gny .rosé B"ndaña, .solicita concesión Pa.te11te ln•, 
vención sobre: 
"PROCEDIMIENTO PARA LA REALIZACION 
DE EMBAJo.AJES PARA OBJETOS FRAGILES 

Y EMBALA.TES OBTENIDOS POR ESTE 
PROCEDIMIENTO" 
Caso P-Nic. 82/75. 

Opónganse. 
1

.,· .( 
R~_~lstro Proni.edad' Industrial. - l\i[enagua.. J•­

Oct1~bre 1977 . ..:_ Yolanda Garcia da l\>tonteal;:'~J5t 
Registrador. - J. Argeo. Miranda, Seer~.~~ 

.·~! 
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Patentes de Invención 
Reg, No. 7ó22 - R/F 838930 - Valor ·.; 45.00 

N. V. Bekaert, S. A., Bélgica, mediante apode­
rado solicita Patente Invención sobre: 

"APARATO PARA TRANSPORTAR MATE­
RIAL ENROYADO, PARTICl::¡I,ARMENTE 

ALAMBRE DE PUA" 
Caso 396. 

Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 4 

Octubre 1977. - Yolanda Garcia de Montealgere, 
Registrador. - Argeo Miranda, Secretario. 

3 1 

Reg. No. 7524 - R/F 838928 - Valor ir 45.00 
Aerojet G€neral Corporation, estadounidense, 

mediante apoderado solicita concesión Patente 
Invención sobre : 

"EVAPORES DE MULTIPLES EFECTOS" 
Caso. 10,231. 

Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 10 

Octubre 1977. - '"Yolanda García. de Montealegre, 
Registrador. - Argeo Miranda. Secretario. 

3 1 

Venta de Patente 
Reg, No. 6911 - R/F 822708 - Valor t; 30.00 

Siguientes firmas ofrecen venta articulas fa­
bricados, patentes respectivas: 
Bchering AG 
1568-MATERIAS HERBI=AS (M-CARBA­

MOYLOXY CARBABANILATOS. 
Bayer AG 
1882-PROCEDIMIENTO PREPARACION W­

ClANOALQUILCARBAMIL • BENZ!MIDA· 
ZOLES. 

Managua, 28 Septiembre 1977. 
Julián Bendaila Silva, Apodera.do. 

SECCION JUDICIAL 

Remates 

2 1 

Reg. No. 7784 - R/F 858548 - Valor ~ 9fi.OO 
Tres tarde, treinta Noviembre entrante, subas­

tárase finca comarca La Ulo, Zelaya, quinientas 
manzanas, lindante: Oriente, Francisco Herrera: 
Poniente, Anita Ramírez; Norte, Santos Gutié­
rrez; Sur, Victor Casco. 

Ejecuta: Andrés Robles Pét'~Z a Froilán Cha­
varria .Iarquin, pago Dos Mil Córdobas. 

Oyense posturas. -
Juzgado Local Civil. Matagalpa, Octubre mil 

novecientos setentisi·ete. - Orlando Rizo M., Se­
cretario. 

1 

Reg. No. 7778 - R/F 840569 - Valor t; 45.00 
Tres tarde, treinta Noviem·br.e próximo, snbas­

tárase este Juzgado, tres máquinas, marca Opti­
:rnu, color verde crema, modelo M-16 con nuni.e­
raciones: 7911965 y 775005 en Un Mil Quinientos 
Cóvdobas ( <S; 1,500.00) cada una y 810053 en 
Ochocientos Córdobas (~ 800.00}. 

Avalúo: Total Tres l\fil Ochocientos Córdobas 
netos Cir 3,800.00), 

Eiecuta: Equipos para Oficina, S. A. a 
Adrfán Meza Castellanos. 
Aparatos: Encuéntrase oficinas EQtnPOSA. 

Dado en Juzgado Segundo Distrito. Managua, 
Dist:?:"ito Nacional, treintiuno de Octubre mil no­
ve0ientos setenta. y siete. - Pedro Escobar Se­
qu-"ira, Abogado y Juez Segundo Civil Distrito. 

- 1 

R<lg. No. 7779 - R/F 840~67 - Valor <$! 90.00 
Ooce meridiano, velntls~~ Noviembre ~orrlen· 

te, local e~te J:uzgado, subastárase al martillo ve­
hículo marca Volkswagen, modelo Sedán, afio 
197 4, azul caicara. motor 792260, chasis 094390. 

Avalúo; Dos Mil Quinie.ntos Córdobas 
(<$: 2,500.00), 

Ejecuta: Caribe Motor de Nic. S. A. a Eduar­
do Vanegas Córdoba. 

Vehículo: encuéntrase patios CARIBE. 
Dado en Juzgado . Tercero Civil Distrito. Ma· 

nagua, Distrito Nacional, ocho Noviembre mil 
novecientos setentisiete. - .Antonio Margan Pé­
rez, Juez Tércero Civil Distrito. - Rosa Delfina 

'cruz, Secretaria. . 
3 1 

Reg. No. 7780 - R/F 840570 - Valor ir 90.00 
Doce meridiano, veintiocho Noviembre comen­

te, local este Juzgado, subastárase al martillo, ve.: 
hículo usado Volksw'agen, microbús1 chasis 220 
2245480, motor C-0056356, color celeste blanco. 

Avalúo: Dos Mil Córdobas netos <ir 2,000.00) 
Vehículo: en Caríbe. - _ 
EjeCuta: Caribe Motor de NicaraguB., S. A. a 

Alberto Solórzano Calero. · 
Dado en Juzgado Primero Civil Distrito. Ma­

nagua, Distrito Nacional, cuatro Noviembre mil 
novecientos setenta y si~te. - Ildefonso Palme. 
Martínez, Juez Primero Civil Distrito. - Xioma­
ra Delgado B., Secretarla. 

3 l 

Reg. No. 7785 - f\/F 8"'0727 - Valor ir 225.00 
Diez de la maiiana, veinticuatro de Noviembre 

de mil novecientos setenta y siete, local este Juz­
gado, subastárase inmueble; finca "El Carmen" 
situada Valle Esquipulas, jurisdicción lfanagua, 
con construcción. Inscrita No. 3,560, Tomo 366, 
Folios 67 y 68, Asiento 12, Sección de Derechos 
Reales, Libro de Propiedades, Registro Público 
este Departamento; Area: 50 manzanas, linderos: 
Oriente, camino a Ticuantepe ierunedio, finca de 
Rosario Morales; Poniente, finca de Zacarais Pé­
rez; Norte, finca de Ronald Rivas Calero; Sur, 
finca de Gregorío Navarrete, y Míguel Maltez. 

Base posturas: Estricto contado 
Dos Millon·es Setecientos Treinta y Un Mil 

Ciento Diez Córdobas con Doce Centavos. 
( ~ 2,731,110.12), más intereses, comisiones y 
costas. 

Ejecuta: Banco de América al señor Edmundo 
Rostrán Bengochea. 

Dado Juzgado Tercero Civil de Distrito. Mana­
gua, uno de NoviemQre de mil novecientos seten­
ta y siete, - Antonio Morgan Pérez, Juez Terce­
ro Civil de Distrito, - Pablo Ferrey, Secretario. 

3 1 

Reg. No. 7738 - R/F 840043 - Valor ($ 180.00 
Doce meridiano, veintiuno Noviembre corrien­

te afio, local este Juzgado, vendéranse al marti­
llo di.ecínueve ( 19) máquinas industriales tela­
res circulares Double Knit, marca LEBOCEY, 
modelo Urit-TD, series números; 43074, 43032, 
43110, 43112, 43116. 43117, 43118, 43135 43137, 
43139. 43140, 43141, 43142, 43107, 43108, 43109, 
43111, 43114 y 43124 y tres (3) máqunias marca 
LESSONA, bobina.dores, series número: E-46376 
-81, E-46364-69 y E-40322-27. 

Base: Cuatro Millon€s Cuatrocientos Sesenta 
y Seis 1\t!il Córdobas. 

Estricto contado. 
Bienes pueden versa fábrica Managua Textiles, 

S. A., kilómetro 17 ~ Carretera Norte. 
Ejecuta: Instituto de Fomento Nacional a 

"Managua Textiles, S. A.". 
Dado Juzgado Tercero Civil Distrito. Managua, 

ocho Noviembre de mil noV'lecientos setenta y sie­
te. - -Antonio Margan Pérez, Juez Tercero Ci\1il 
Distrito Managua. 

3 2 
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Reg. No. 7736 - R/F 839793 - Valor <$! 135.00 
Once de la mañana, del día 19 de· Noviembre 

del afio en cui:so, subastarase en .el local de es .. 
te Juzgado, 1 Tele.visor, 1 Equipo de Sonido, 1 
Organata. 

_Base subasta: t; 9,000.00. 
Ejecuta: Molinos de Nic. s. A. 
Ejecutado: Frank Tapia Castellón. 
Pueden verse en las oficinas de la Compañia 

E. Chamorro, sita frentea los Ranchos. 
Oyense posturas. · 
Dado ·en el Juzgado Primero Civil del Distrito 

a los cinco días del mes de Nov. de 1976. - n~ 

defonso Palma l\'Iartínez, Juez lo. Civil del Dis .. 
trito de Managua. - N.elson Bermúdez Bassett, 
Secretario. 

3 3 

Reg. No. 7771 - R/F 777195 Valor <$! 45.00 
Once mañana, veintiséis Noviembre, subástan~ 

se mil manzanas Zelaya. 
Ejecuta; Raúl Salazar a Santos López. 
Avalúo: Quinientos Córdobas. 
Juzgado Local. Boaco, cinco Noviembre mil no­

vecientos setentisiiete. - S. Medina, Sria. 
a a 

Títulos Supletorios 
Reg.' No. 7787 - R/F 827946 - Valor (f 45.00 

Isaura Lovos viuda Castrillo, supl·etorio urba­
no, Guadalupe, lindante: Oriente, Norte, Marro­
quinería; Poniente, Avenida, INO; Sur, peticíona~ 
ria. 

Interesados opóngase. 
Juzgado Civil Distrito. León, ocho Noviembre 

mil novecientos setentisiete. - Carmen Arbizú, 
3 l 

Reg, No. 7786 - R/F 827947 - Valor <f 45.00 
Toraás Zapata Zapata, supletorio, solar Guada~ 

lupe; lindante: Oriente, Tomás Zapata; Ponien~ 
. te, Leonardo Paiz;_ Norte, Jesús Palacio; Sur, Rei­
mundo !caza, calle. 

Interesados opónganse~ 
Juzgado Civil Distrito. León, ocho Noviembre 

mil novecientos setentisiete. - Carmen Arbizú, 
Secretaria. 
Secrstaria. 

3 l 

Reg. No. 7555 R/F 575574 - Valor ($'. 45.00 
Agustin Olivas Ríos, solicita supletorio, once 

manzanas, Palacagüina; Norte Sucesión Octavio 
Lavo; Sur, Alfonso Lovo; Oriente, Carretera Pa­
namericana; Occidente Pedro Martínez. 

Opónganse. 
Juzgado Local Palacagilina veinticinco Octu-

bre mil novecientos setentisiete. Gusta...-o ~ra-
tute Figueroa, S2cretario. 

3 2 

Reg. No. 7556 - R/F 575575 - Valor <f 45.00 
Francisco Olivas Rios, solicita supletorio, on­

ce manzanas, Palacagüina; Norte, Petrona Cruz; 
Sur. Agustín Olivas Rios; Oriente, Las Cruces;' 
Occidente, Carretera Panamericana. 

Opónganse. 
Juzgado Local. Palacagüina, veinticinco Octu-

bre mil novecientos setentisiete. Gustavo Ma-
tute Figueroa, $ecretario. 

3 2 

Reg. No. 7557 - R/F 591990 - Valor <f 45.00 
Eulalia Dávila Meza, solicita supletorio rüs~ 

tico, Lindante: Oriente; Maria Dávila, Occiden­
te; .José Dávila Meza; Norte, Bernardo Lagunita. 
Sur; Rio La Trínidad. 

Opóngase. 
Juzgado Local Trinidad, veinticinco de Octu-

bre de mil nove.cientos setenta y siete. - Zoray­
da Pineda Pauth, Secretaria. 

3 2 

Reg. No. 7252 - R/F 797$57 - Valor <l'. 90.00 
María Elsa Paguaga de Ponce, solicita suple­

torio, propiedad rústica, ubicada comraca San 
Juan, jurisdicción Dipilto, de quince manzanas 
de extensión; Norte, frontera con Honduras, Mi­
guel y Leoncio Valladares; S'Jr, Miguel y Le.on­
cio Valladares; Oriente, frontera con Honduras y 
propiedad de José Zelaya; Occidente José Zela­
ya, Jesús .García. 

Opónganse. 
Juzgado Distrito. Ocotal, nueve Agosto mil no­

vecientos setentisiebe. - José León Mora B., Juez. 
Reyna de Cano, Secretarla. 

3 3 

Reg. No. 7253 - R/F 781611 - Valor i; 45.00 
Maximilia.no Irigoyen, solicita título, cuatro 

manzanas, Altagracia, Oriente. PÜniente, Jacoba 
Alemán; Norte Seferíno Salvati€rra; Sur, Her­
minia M.endoza. 

Opónganse. 
Juzgado -Distrito. Rivas, cuatro Octubre mil no­

vecientos setentisiete. - Gladys de Torres, Se­
cretaria. 

3 3 

Reg. No. 7254 - R/F 781510 - Valor <$! 45.00 
Gonzalo Narváez, solicita título, urbano, Alta­

gracia; Norte, Victoria Alemán; Sur, Teresa Ale­
mán; Oriente, Rafael Irigoyer:;. Poninete, Serapio 
Vela. 

Opónganse. 
Juzgado Distrito. Rivas, veintisiete Septiembre 

mil novecientos setentisiet-e. - Gladys de Torres, 
Secretaria. 

3 3 

Reg. No. 7255 - R/F 781511 - Valor <$! 45.00 
Elena López, solicita título, urbano, Los Cerros, 

contiene casa; Oriente, Ramón Hurtado; :Ponien­
te, Sur, calle; Norte, Tranquilino Hernánde.z. 

Opónganse. · 
Juzgado Distrito. Rivas, veintitrés Septiembre 

mil novecientos setentisiete. - Gladys de Torres, 
Secretaria. 

3 3 

Re~. No. 7227 - R/F 837350 - va¡or <$! 90.00 
Ji1Ha :?\.!ontiel Miranda, solicita título supletorio, 

predio urbano, Area 1,233.491v2, situado inter­
sección 61 Avenida Noreste y cu,arta Calle No­
reste con siguientes linderos: Norte, Filiberto 
Sarria; Sur, Domingo Canales, ,Cuarta calle No­
reste €nmedio; Este Beatriz Peftalba; Oe:;;te, 
Llauza Ingenieros 61 'A venida Noreste enmedio. 

Opónganse. · 
Dado Juzgado Primero Local Civil. Managua, 

diez mafíana del día trece de Octubre de míl no~ 
vecientos setentay siete. - Oriel Soto Cuadra. 
Juez Primero Local Civil. 

3 3 

Reg. No. 7256 - R/F 263766 - Valor <s: 45.00 
Elba Espinoza de Gutiérrez, solicita supletor10, 

semi-urbano, esta ciudad; linderos: Norte, Calle 
Pila de Agua; Sur, Carlos Goussn; Oriente Y Po .. 
niente, Terrenos Municipales. 

Opónganse .. 
J'uzgatlu Civil Di~lrilo. Granalla, ocho Octubre 

mil novecientos setentisiete. - Alvaro Bermú­
dez. 

• 3 

Donación de Solar Municipal 
Reg. No. 7642 - R/F 777364 - Valor <$! 45.00 

Nury Granja, solicita dónesele solar tre&cien• 

www.enriquebolanos.org


LA GACETA-DIARIO OFICIAL 

tas treinta varas, - lindantes: Qrt.ente, · Nicolás 
Suárez; Occidente, Lesbia Granja; Norte, Pablo 
Flore.s; Sur, Juan Marlínez. 

Interesados opónganse. 
-, Alcaldía Municipal. Camoapa, tres Noviembre 

mil nove.cientos setentisi·ete. - Felipe Somoza S., 
Alcalde. 

a 2 

Arriendos de Terrenos Ejidales 
Reg. No. 7553-- R/F 980042 -·Valor <$: 90.00 

Alfredo López Hernández, mayor de edad, ca~ 
sado, agricultor de este domicilio, solícita en 
arriendo un lote de terreno ubicado en la parte 
(Sur) este' pueblo, extensión, diez manzanas, 
bajo los siguientEs linderos: Oriente, Juan Rosa 
Castellón, y Celestino López; Occidente, Hernán 
Padilla C.; Norte, Celestino L6~z; Sur, Eu1o:fio 
Alvarado López. ~ 

Quien tenga derecho opóngase términos de 1-ey. 
Alcaldía Municipal. Las Sabanas, veintiséis de 

Octubre de mil novecientos setenta y siete. - Ra~ 
món A. Arce M.,· Alcalde Municipal. · 

3 3 

Reg. No. 7554 - R/F 980041 - Valor. ~ 90.00 
Alfredo López Hernández, mayor de edad, ca­

sado, agricultor de este domicilio, solicita en 
arriend0: un lote de terreno ubicado en 1a parte 
(Sur) este pueblo, extensión, dos manzanas y 
media, bajo los siguientes linderos: Norte, José 
S. López y Rafael Padilla; Norte, Agustín Pé· 
rez; Oriente, terreno libre y propiedad de1 señor 
PadiHa; Occidente, Pablo Alvarado, camino de 
por me.dio, 

Qulen tenga derecho opóngase términos de ley. 
Alcaldía. !\.-Xunicipal, Las Sabanas. veíntiséis de 

Octubre. de mil nopecíentos ,setenta y siete. Ra-
món A. Arce M., Alcalde Municipal. 

3 3 

Reg. No. 7559 R/F 576170 - Valor ~ 1.5.00 
Julio Briones, solicita arriendo terreno ejidal, 

esta jurisdicción, Undante: N"orte, Alcídes Diaz; 
Sur, Gregario Pérez; Oriente, José Torres·; Oc­
cidente, Francisco 1\1eneses. 

Opónganse. 
A~_caldía Municipal. San Juan, veintisiete Octu­

bre mil novecientos setentisiete. - A. Fernández 
l\'L, Secretario. · 

3 3 

CONVOCATORIA A ACCIONISTAS 
DE EMPACADORA Y PROCESADORA DE 

LA COSTA ATLAJ\"TICA, S. A. 

Reg. No. 7838 - R/F 880375 - Valor <;; 90.00 
Con insSruccion:;.s de la Junta Directiva, me 

pe!'r..üto convocar a Junta Extraordinaria de Ac­
cionistas de la Entidad Jurídica denominada "Em­
pa;::adora y Procesadora de la Costa Atlántica, 
S. A." {EPCA), a verificarse en sus Oficinas en 
esta ciudad, situadas del Portón Principal de Ca­
sa Narareth, 50 varas al lago Casa No. 1115, a 
las 11:00 a.m .. del dia 30 de Noviembre de 1977. 
En la sesión se discutirán y aprobarán, en su 
caso, les si;:;uientes puntos: 
1) Aumento de Capital. 
2) Reforn1as al pacto social y estatutos. 

Managua, D.N., Nov. 11, 1977. 
Abner IU-:s Torres, Secretario. 

Sentencia de Divorcio 

2 1 

Reg. No. 7737 - R/F 839971 - ~ 15.00 

Por sentencia de 10:20 a.m. 31 Octubre, 
1977. Dec!árese disuelto el matrimonio de 

Gustavo Castellón Contreras y Teresa Mon­
tiel Bermúdez. 

Dictada Sala Civi1, Corte Apelacíones. 
Masaya. - Helmore Miranda Sánchez, Se­
cretario. 

1 
Declaratorias de Herederos -

Reg. No. 7655 - R/F 839811.:.._ cf 30.00 
Sebastiana Miranda da Anderson, .soli­

cita declárese herederos de Carlos Ltús 
Anderson, a sus menores hijos legitimas:· 
Francisco José, Carlos Luis, Cé.sar Augus- • 
to y Humberto Andrés Anderson Miranda, 
sin pe'djuicio de la cuarta conyugal que 
corresponde a ella. 

Quien tenga igual o mejor derecho 
opóngase término de ley. 

Juzgado Tercero Civil del Distrito. -
Managua, diecinueve de Julio de mil no­
vecientos setenta y siete . ..,...- A. Morgan P., 
Juez. 

1 

Reg. No. 7688 - R/F 827915 - cf 15.00 
Blanca Norma López e hijos pide declá­

reseles herederos bienes, derechos, accio­
nes dejará Reyna1do Malina Lanuza. 

Opóngase. · 
Juzgado Civil Distrito. León, ocho No­

viembre, mil novecientos setentisiete: -
1 

Reg. No. 7740 - R/F 797958 - lf 30.00 
Carlos José Guillén Salinas, solicita De­

claratoria Herederos, bienes, derechos, ac­
ciones dejó su padre Eliseo Guillén Reyes, 
conjuntamente hermanos: Zania Argentina · 
Humberto Antonio, Leonel Elíseo y Elvis 
de Jesús Guillén Salinas y su madre Pil'ar 
Salinas vda. de Gtúllén, cónyuge sobre­
viente. Bienes ubicados en esta ciudad y en 
jurisdicción de Mozonte. 

Opóngase. 
Juzgado Distrito. Ocotal, tres Noviem­

bre, mil novecientos setentisiete. - José 
León Mora B., Juez. - Reyna de Cano, Se­
cretaria. 

Citaciones de Procesados 
Reg. No. 193 

1 

Por primera. vez cito y emplazo a Luis 
Ornar Arévalo Sabany, de generales igno­
radas, para que dentro del término de 
quince días comparezca al local de este 
Juzgado a defender•e en la causa que se le 
sigue por roho cometido en la persona de 
Dauilo Valladares, bajo apericibimiento de 
d,;clararlo rebelde ele•;ar Ja causa Plena­
ria y nombrar-le defensor de oficio si no 
comparece. · 

Se recuerda a las autoridades la obliga­
ción que tienen de capturar al antes di-
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cho pro9esado y a los particulares Ja de' de­
nunciar el lugar donde se oculta. 

Dado en el Juzgado de Distrito de lo Cri· 
minal de Octoal, a los treintiun día del me.s 
de Octubre de mil Novecientos setenta y 
siete. - José León Mora Barberena, Juez 
Unico del Distrito de Ocotal, N.S. - Lo­

·rena Cáceres, Secretaria. 
1 

Reg. No. 196 

Por segunda vez se cita y emplázase al 
procesado Sergio Espinoza Vásquez, para 
que en término de quince días después de 
la publicación de esta providencia se pre­
sente a este Despacho, a defenderse en la 
causa que se sigue en su contra por el de­
lito de Hurto y Estafa en bienes de la 
compañía PASOS, S. A., de este domici· 
lio, bajo los apercibimientos de someter 
la causa al conocimiento del Honorable 
Tribunal de Jurados, y que la .sentencia 
que recaiga sobre él surta los núsmos efec­
tos como si estuviere presente. 

Se recuerda· a las Autoridades la obli­
gación que tienen de aprehenderle y a los 
particulares de denunciar el lugar donde 
se oculte, caso lo supieren. . 

Dado en el Juzgado Segundo de Dist;i. 
to del Crimen de Managua, a Jos ocho días 
del mes de Noyicmbre de mil novecientos 
setenta y siete. - Dr. Mario Barquero 
Osorno, Juez Segundo de Distrito del Cri· 
men de Managua. - A. Viera O., Srio. 

l 

Reg. No. 194 

Por primera vez, cito y emplazo a los pro­
cesados Ernesto Cardenal Martínez, soltero, 
religioso; Luis Coronel Kautz, casado, factor 
d~ comercio; Carlos Coronel Kautz, casado, 
agricultor y ganadero; Antenor Ferrey Per­
nudi, casado, contador; lan Kinloch, soltero, 
contador; Ricardo Lugo Kautz, casado, abo­
gado; William Ferrey Pernudi, soltero, canta. 
dar; Laureano Mairena Aragón, soltero, agri~ 
cultor; Pedro Pab·!o Meneses Narváez; casa~ 
do, agricultor; Nubia Arcía Mayorga, soltera, 
de oficios domésticos; Efvfn Cha.varría Se~ 
queira, soltero, agricultor; Alvaro Ferrey 
Pernudi, soltero, oficinista; Juan Guevara 
Silva, soltero, agricultor; Alejandro Guevara 
silva, soltero, agricultor; lván Guevara Sil· 
va, soltero, agricultor; Julio Ramón Guevara 
Silva, soltero, agricultor; Donald Guevara 
Silva, soltero, agricultor; tAíriom Guevara 
Silva, soltera, de oficícs dor.1é:;t!•.:cs: Gloria 
Guevara Silva, ;1olter>'.! 1 d~ .:fi::ioE don:Ssti­
cos; Juan Sosco Centeno Arosteauí casado 

~.agricultor; todos mayores de edad Y de e:>t~ 
domicilio, para que dentro del término de 
quince días comparezcan al - local de este 

Juzgado a defenderse en la causa que se les 
sigue por los delitos de: asesinato, lesiones 
dolosas, daños cometidos en perjuicio de la 
Institución Banco Nacional d_e Nicaragua; 
terrorismo, exposici6n de personas a1 peli~ ~ 
gro, delito contra la seguridad de los medios' 
de transporte y comunicac.ión; delito contra 
la autoridad y sus agentes; delito de asocia· 
cíón e instigación para delinquir y de.Apo­
logía del delito; delito contra la Constitu­
ción Política del Estado; delito que compro· 
mete la paz. o la dignidad de la República; 
delito de asalto y delito de piratería. Ase· 
sinato en ·José M. Delgadillo B., José A. Aré­
valo G., José Dávíla C., Isabel Rivera M., 
Antonio Robert F., Arnulfo Toruño A., Ar· 
mando Díaz Solís, César Augusto Fonseca 
Ríos, Francisco Reyes Murillo, José Digno 
Aguirre. Lesiones dolosas en las personas 
de Fulgencio Gómez E., Miguel Luque D., 
Adolfo Curtís B.; Orlando Rivera C., lgnacia 
Val!ecillo, Silvia Corea Obando, Miguel Re­
yes Murillo, Mercedes Góngora; bajo aper­
cibimiento de declararlos rebeldes, elevar la · 
causa a Plenario y nombrarles Defensor de 
Oficio si no comparecen. , 

Se les recuerda a las autoridades la... obli­
gación que tienen de capturar a los antes 
dicho procesados y a los particulares la de . 
denunciar el lugar donde se ocultan. 

Dado en el Juzgado del Distrito de! Cri­
men de San Carlos, Departamento de Río 
San Juanr a los veintinueve días del mes de 
Octubre de mil novecientos setenta y siete. 
- José E. Romero V. - Marta de Espinoza, 
Sri a. 

1 

Reg. No. 195 

Por primera vez, dtase y emplázase al 
procesado: Nicasio Herrera Joya de genera­
les ignoradas para que dentro del término 
de quince días c6mparezca a este Despacho 
Judicial a defenderse en la causa que en su 
contra se le sigue por el delito de asesina­
to, cometido en la persona de Raúl Zeledón 
Zeledón, de generales en autos; bajo aperci· 
bímicntos de deciarársele rebelde, elevar ra 
causa a Plenaríg y de nombrarle Defensor 
de Oficio sí no comparece. 

Se recuerda a las autoridades civiles y 
militares la obligación que tienen de captu· 
rar a dicho procesado y a los particulares la 
de denunciar el lugar donde se oculte. 

Dado en la ciudad de Jinotega, a Jos die· 
císéis días del mes de Octubre de mil no­
vecientos setenta y siete. - J. Ubeda P. -
F. l':\éndez L.; Srio. 

1:::: :8nforn1a c0n .su origi11al. Jinotega, 
cuatro de Noviembre de mll novecientos sa. 
lenta y siete. - Filemón Méndez Lópe%, 
Srio. 
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